
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL

CÁNCER (JUNTA PROVINCIAL DE MELILLA) PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES TENDENTES
AL AUMENTO DE LAS COBERTURAS DE LOS CRIBADOS POBLACIONALES DE CÁNCER Y DE

OTRAS ACCIONES ENFOCADAS A LA PREVIENCIÓN DEL CÁNCER EN LA CIUDAD DE MELILLA.

En la Ciudad de Melilla,

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad de Melilla, nombrada por Decreto nº 0915 del Excmo. Sr.   Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 y publicado en el BOME Extraordinario número 45, de 10 de julio de
2023, actuando en nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra, D. MANUEL AZNAR COMITRE, con DNI número XX2655XXX,  en nombre y representación, en su
calidad de Presidente, de la JUNTA PROVINCIAL DE MELILLA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA
EL CÁNCER (en adelante “la Asociación”), con domicilio en Calle Pedro Navarro, 2, 52006 Melilla, y N.I.F. G-
28/197564; fue nombrado para el referido cargo en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo Nacional de la
Asociación en sesión celebrada el 28 de marzo de 2023 y actúa por las facultades que le son conferidas en
los Estatutos que regulan la organización y funcionamiento de la Asociación, y que fueron aprobados por
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 26 de junio de 2019.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto,

EXPONEN

Primero. - Que la Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla), es una entidad
constituida el 5 de marzo de 1953 en Madrid, inscrita en el Registro General de Asociaciones con el número
3.827 y declarada de utilidad pública desde el 24 de abril de 1970 y que tiene por objeto la lucha contra el
cáncer en todas las modalidades conocidas, o que en el futuro se conozcan, mediante el desarrollo de
funciones y de actividades de divulgación, de prevención, de investigación, de formación y de carácter
médico o asistencial. Esta entidad tiene entre sus fines la colaboración con los poderes públicos en la
consecución de atención y mejora de vida de los pacientes oncológicos.

Segundo. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad
pública de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Tercero. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y
servicios en materia de sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad
Autónoma de Melilla por Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre.
Este Real Decreto señala que la Ciudad Autónoma de Melilla asume los programas sanitarios tendentes a la
protección y promoción de la salud, tales como los de higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral,
ambiental, deportiva, mental, así como las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades
transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria.

La inclusión de la detección precoz del cáncer colorrectal, del cáncer de mama y del cáncer de cérvix en el
catálogo de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, exige orientar este servicio preventivo en
España de forma que se logre maximizar los beneficios, en términos de disminución de la mortalidad por
estas enfermedades, además de la mejora de la calidad de vida de las personas afectadas por ellas, y se
minimicen los costes y los riesgos potenciales de esta prestación.

El Anexo I, del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, establece los programas
de cribado que forman parte de la cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de
Salud, entre los que se incluye:

Cribado poblacional de cáncer de mama.
Cribado poblacional de cáncer colorrectal.
Cribado poblacional de cáncer de cérvix

Entre las obligaciones de la Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Salud Pública, se
encuentran:

Ofertar los Programas a los hombres y mujeres de esta Ciudad que cumplan los criterios de inclusión.
Mantener actualizado el sistema de información de base poblacional que facilite la trazabilidad y el
seguimiento de todos los casos
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